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EL CORREO
Lías suscricionee son por pagues anticipados. Madrid, ■ 

pesetas al mes; provincias, pesetas ft ttimestre pa- ! 
gando en la Administración, y pesetas por medio de 
comisionado; extranjero y Antillas, pesetas 1» trimes
tre; Filipinas, pesetas l&y y países fuera de la union pos
tal, pesetas ts.

Número suelto, * céntimos de peseta

MADRID

BMan

Miércoles 17 de Noviembre de 1886.

^u(*crtc!o»«s 'ó este pertsdlc» t En todas las libri’ 
rías de Madrid y provincial^ y en la Administracíc/s, calle 
ds San Gregorio, hmws. », donde también se redibes 
ipúncios españoles y extranjeros á precios conven 
nales.

La correspondencia debe dirigirse al AdñííBÍ»trador 
D. MANUËÎJ H» PASTRANA

Num. 2.<27

EDICION DE LA MARANA
Defensa y absolución.

Maestro apreciable colega El Imparcial in- 
-kte en defensa de la doctrina que, contra 
rtLiextos más terminantes de las leyes, supone 
Lne debe aceptarse en la sustanciacion de las 
^mpetencias que la administración promueve 
lí^losiueces y tribunales, despojando á los pri- 
ImeroB) durante el sumario, de la facultad que 

concede la ley de Enjuicia- 
criminal de promover y sostener dichas

' cho, y por respetable que sea, y para nosotros 
I lo es, la jurisprudencia que aquel alto cuerpo, 
! pero solo consultivo, tiene establecida, la ver- 
Idad es que no puede ser desconocida la autori

dad legal de la resolución adoptada, que ade
más es absolutamente conforme con los pre
ceptos legales, con las doctrinas del Tribunal ; 
Supremo y con las opiniones de eminentes ju- ? 
risconsultos.

Cg^tencias.
F^tre humorístico y serio, nuestro colega Lu esta cuestión sosteniendo que con nuestra 
Hefensa, tenemos perdida la causa que susten
tos, comparando lo ocurrido en estos asun
tes á un juego de prendas, diciendo que el go
bernó ha hecho una plancha, que es un aeró- 
Uta, y dando razones de este tenor, que indu- 
iableinente pueden mover el entendimien- 
ío de los asiduos concurrentes al circo de Price.

El Imparcial ayer decía: «Los jueces de ins
trucción sólo tienen facultades para instruir las 
¿ligencias sumariales coma delegados de las 
tLudiencias de lo criminal.»
¡ Contestó El Correo poniendo de relieve esta 
heregía jurídica, y en su número de hoy nues
tro estimado cofrade rectifica su anterior opi
nion y reconoce que los jueces de instrucción 
tienen facultades, no por delegación de sus su
periores, sino por la misma ley, para instruir 
los sumarios y conocer en sus incidencias.
[ No sabemos cómo llamaría el autor de los ar- 
nculos insertos en El Imparcial á este cambio 
Be opiniones, que nosotros no comparemos á 
juegos de prendas, ni por ello diremos acróba- Ls á sus autores,ipero sí nos permitiremos con- 
lignar, valiéndonos del repertorio del articulis- 
|a, que, con tal defensa, ahorca su doctrina an- 
lerior.I Mas abandonando este terreno, en que podrá 
Buererse colocar por alguien esta cuestión, que 
■telo es de ley y con los textos legales ha de re- 
■Diverse, ¿en qué se funda Elimpareial para in- 
■ifltir en su error?
I Reconoce el colega que el art. 19 de la ley de 
Kujuiciamiento criminal está terminante; pero 
Bo se presta á confesar que sus términos son ab- 
■olutos, que no hace excepción de ninguna cla- 
■e de competencia, y que por lo tanto se refiere 
■ todos los conflictos jurisdiccionales que ocur- 
■aa.
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Por el contrario, búscase en el epígrafe del 
ip. II del tít. II del lib. I de dicha ley, una ra
in para defender la tésis de que el art. 19 solo

Al acudir á esta necesidad, el ministro de ÜL- 
tramar no podia hacer más que lo que ha h«* 
cho, que es mandar regir en las Antillas 
gislacion vigente sobre matrimonios en la 
nínsula, porque solo á eso le autoriza el art. 8» 
de la Constitución, y es un error evidente el 
calificar la medida de ilegal, suponiendo que 
por ella se modifica la ley de 1870, pues ésta es
taba ya modificada por el decreto del 75, y por 

Despues de haber estado discutiendo seis ú j eso ha sido preciso mandar que rijan juntas las 
ocho dias los diputados de esta agrupación 1 dos disposiciones. „ „„„ oo+á-pí-
puntos importantes de principios y de conduc- | Ahora bien, si el colega cree que no © 
ta, entre otros, si hay derecho de parte del se- I gente en la Península el decreto del Sr. Ca 
ñor Zorrilla para armar todós los días un mo- I nas, pregúnteselo a todos esos _
tin, y si es posible, que tales procedimientos I que cita, de diferentes partidos, y vwá como su 
los autoricen las personas formales é ilustradas I contestación es afirmativa; y si alguno la amre 
de la coalicion-“que es lo que en sustanciase | negativa, consúltelo con el Tribunal bupremo, 
indicaba en el artículo que ayer públicó El Li- i Que ha aplicado el citado decreto a vanos ca- 
beral, se cree que de acuerdo con el Sr. Salme- | sos en litigio.
ron;—despues de todo este prólogo, salieron I ------*.. ♦ --------
anoche los diputados reunidos, y dieron á los I Los vinos de Jerez,
periodistas una nota en que constaban, y cons- | gj señor duque de Almodóvar del Rio, nues- 
tan estos acuerdos: I antiguo y estimado amigo, apela á nuestra

«1.® La minoría coalicionista no provocará i hospitalidad para explanar 
el debate político, pero lo aceptará. I sia con El Imparcial, sobre la exportac o

2 .® Hará uso de la palabra, en nombre de la I nuestros vinos. ,-„+„,.¿0
minoría, el Sr. Salmeron. I Estos asuntos realmente tienen un interés

3 .® En el debate combatirá la solución dada I general, y nosotros, ademas,
á la última crisis, por considerar peligroso para I todo caso, las columnas de El Correo a ® 
las opiniones que sustentan, el sentido conser- I duque, tan versado en estas materias, lo^ 
vador con que fué resuelta.» I en su carta se dice á El Imparcial y se repr

Naturalmente, ni un solo periódico cree que I Correo, es lo siguiente.
los tales acuerdos reflejen la verdad de lo ocur- I Sr. Director de El Correo. 
rido en las reuniones; antes todos creen çue I Muy estimado amigo: 
implican un mero expediente para salir del I En un reciente número de El imparcial he visto 

¡ paso. I inserto un artículo titulado “Los vinos españoles
! La Correspondencia, con tal motivo, dice I en Inglaterra,„ cuyos datos estadísticos han me

que la verdad es que el Sr. Pí ha quedado muy I nester rectificación.
I poco satisfecho de las reuniones celebradas; I Advierte el articulista el aumento de exportaeiun 

De primera, los lazaretos de Mahon, Pedrosa, San 5 que el Sr. Azcárate no oculta su disgusto, y que I nuestros principales productos nur^ P 
-----_•----- r. 7 I inq Srpq Mupo Basplp-fl V Peñalvn no ppppn pn I do Setiembre, con relación al propio mes del ano1 J ; Baseiga y renaiva no creen en l anterior, y dice lo siguiente:

la viabilidad de la coalición. I «Pero más lo notable es lo que se observa con los
Por supuesto—dice El Globo por su parte— I „vinos. Saben todos que la salida de los especial®» 

que los señores de la minoría coalicionista están I „de Jerez y generosos venia en pronunciada deca
en un gran error si creen que han de poder se- I «dencia. Pues bien, son ellos ahora los que han 
guir en sus nebulosidades, porque seguramen- I «concurrido al mercado de Lóndres en abundancia 
te no ha de faltar quien les obligue á salir de I «inusitada, mientras que los comunes ofrecen dis- 
ellas en las Córtes y fuera de ellas. I «"uanoión, aunque de muy escasa importancia....

H ® l??I ’’“Y áh¿;;fijém¿¿ó¡ en iw de’ ’y g6neró’s¿¡
esta citadalajunta directiva del partido repu- I eran los que no se creían favorecidos. Ingla- 
blicano progresista, de la cual, como es sabido, I "terra que solo sacó de España en Setiembre de 
forman parte sus representantes en Córtes. I „1885 por valor de 23.700 pesetas, ha recibido abo- 

De antemano se concede á esta reunion gran- I „3.603.000 en valor del producto andalúz.„ 
de importancia. 1 Asombro ha causado en la favorecida ciudad ese

El Imparcial cree, por su parte, que la coali- I 
cion está rota ya en el espíritu de varios dipu- I 
tados republicanos, y que la publicidad de la I

cuerpo de Sanidad marítima.
Hoy publica la Gaceta el importante decreto 

del ministerio de la Gobernación estos dias 
anunciado por la prensa, por el cual se regla
mentan y reforman íos servicios de Sanidad 
marítima.

Precede al decreto un razonado y expresivo 
preámbulo, en que se justifica con atendibles 
razonamientos la necesidad de esta reforma, 
que reconoce como base la estabilidad de los 
nombramientos.

A la movilidad en los destinos, á la falta de 
condiciones en el personal facultativo, á las de
ficiencias del material de los lazaretos y á los 
efectos del régimen y disciplina seguidos en 
esos establecimientos, atribuye el ministro el 
que no tengamos garantías suficientes contra 
los peligros de invasiones epidémicas que exis
ten en las costas, peligros evidenciados por la 
historia de las epidemias que han afligido á Es
paña en lo que vá de siglo.

Hé aquí ahora lo más esencial de la parte dis
positiva:

“Los empleados de las direcciones de Sanidad de 
los puertos y lazaretos constituirán el cuerpo de 
Sanidad marítima, en el que solo podrá ingresarse 
probando la suficiencia, mediante ejercicios que se 
determinan.

Los diez y seis lazaretos se dividen en cuatro 
clases.

JLzC xMo XcwZiCwiÜLM»3 kXO XU.cwXXL/Uj OCvU

Simon, y las direcciones de Alicante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coruna, Málaga, Santan
der, Tarragona y Valencia.

Habrá en cada uno de ellos un director médico

3, impewl 

Los Tiro!#®

sala, 
¡entres des^l 
3, jupies de»| 
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laria eqnld^ 
trajea de seÓR 
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profesional, certificada por el secretario de la 
Universidad en que se hubiese expedido, ó por 
notario. Las demás circuntancias pueden acre
ditarse por medio de copias compulsadas con 
los originales y certificadas por los secretarios 
de los gobiernos civiles de las provincias don
de residan los aspirantes.

de_ visita de naves con 3.000 pesetas; un secretario 
médico con 2.000; un médico de bahía en Barcelo
na, Cádiz y Valencia, con 1.500, y varios otros fun
cionarios subalternos, incluyendo los intéimretes.

De segunda Almería, Bonanza, Gijon, Huelva, 
Palma de Mallorca, Sevilla y Vigo, con un médico 
director, con 2.000 pesetas; un secretario médico, 
con 1.500, |y el persoual auxiliar correspondiente.

De tercera; Aguilas, Algeciras, Aviles, Carril, 
Ceuta, Dénia, Garrucha, Las Palmas, Mahon, Ná- 
via. Pasajes, San Sebastian, Santa Cruz de Teneri
fe, Torrevieja, Villanueva y Geltrú, cóhun médi
co-director dotado con 1.500 pesetas y un secre
tario-médico con 1.250 y el personal au^^liar nece
sario. jM

^ereálas cuestiones d.e egmoeteneja ept^e 1 cuarta:_Adra, Albüñol^AIo44ia.,^Biuñéear,
^^‘^^^rFT^WBï^Jés'ôrîïnarros. * ■ ‘■tf^f'Sny^cfe'M'aa^ íúanzaÜí^^A^amññte

M fnPAPoHAwo« «CÎ - ------------- ----- ------------------ , Benicarló, Bermeo, Blanes, Burriana, Cadaqués,
Castellón^ Cástro-Ufdíales, Cullera, Dava, Estepo- 

Felanítx, Ferrol, Eregeneda,Euenterrabía, Gan
día, Ibizá, Isla Cristina, Jávea, Laredo, Luarca, 
Llanes, Marbella, Marin, Masnóu, Mataré, Mazar- 
ron, Motril, Palamós, Puerto de la Selva, Puerto de 
banta Mana, Rivadeo, Rivadesella, Rosas, San 

Rápita, San Estóban de Právia, San 
h eliü de Guixols, San Fernando, Sanlúcar de Gua
diana, San Pedro del Pinatar, Santa Cruz de la 
Palma, Santa Pola, Santoña, San Vicente de la Bar- 

Soller, Tápia, Tarifa, Tortosa, Torre 
del Mar, Torredembarra, Vega, Vendrell, Villavi- 
ciosa, vinaroz, Vivero y Zumaya.

.'litación en estos es de un director módico 
secretario celador con

- Al 'procederse así, no se tiene en cuenta que 
F‘-epígrafe del título II indicado comprende 
Roda clase de competencias en lo criminal y 
l^e es parte de dicho título el capítulo III, que 
wpecialmente trata de las competencias nega- 
pvas y de las que se promueven con jueces ó 
iinbunales especiales y de los recursos de que
na contra las autoridades administrativas; y que 
reí articulo 50 establece que «las cuestiones de 
wmpetencia que se promuevan entre Tribuna
les ordinarios y 0tros cualesquiera especiales, 

sean eclesiásticos, se sustanciarán y de- 
[+ arreglo á lo dispuesto en el presen
il • correspondiendo en todo caso su reso- 

t Tribunal Supremo de Justicia.» 
Lu ♦ ? artículo 19 es aplicable, no
isoio tratándose de competencias entre los Tri- 
IDunales ordinarios, sino también de las que se 

Tribunales y otros es- 
Ipeciales, con lo cual la misma ley se encarera 
We dejar refutados los errores de El Imparciá 
I Pero hay mas; ese artículo, que tiene la mis- 

ciando se trata de una compe- 
Tribunales ordinarios, que cuando 

la misma entre estos y otros la tiene taUien 
jespecto á las competencias con la Administra- ■viUD.

.1 surtido tpiJJ 
sólo víéndwj 
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te rpfííuíí® conao se exceptúan las que 
S dP autoridades eclesiásticas;
Lpfn dice lo siguiente: «Res-

la Administra- 
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Iteia ótíAfl “^diñaría, y de los recursos de 
[r LT. /f puedan promover contra las au- 
Fdades administrativas, se estará á lo que dis- 
feeVST «t. 2.0, libro I de la ley de 
ajuiciamiento civil.»
LSf ? relativamente á dichas compe-

reconoce que se pueden suscitar Un £ a ’ y otra demostra-
fcS tales compe-
E ’ P conocer, como el art. 19 esta-

coalicionistas.

pujante crecimiento que se le atribuye, y hasta s® 
ha tomado el dato en serio por un diario de la lo
calidad convencido, sin duda, de la verdad del 
aserto por el crédito de que justamenta goza El ím-
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dice que «las competencias tóe^LÍ W^-tivas que la administración sus- 
F decidiSV^^^Í^ ? tribunales, se sustanciarán v en la forma establecida por las le- I p yj®?^®i^entos que la determinen.» bwaWíÁrV®’’ í Enjuiciamiento 
ta se píe? de la civil á que aque-
K puede mantenerse la errónea doc- Ltín» • facultados los jueces de

mientras se ha- 
I Ahíta procesos criminales.
Fá el ror.! ¿^^^era esto en algo lo dispuesto 

de Setiembre de 1863?^UnterinTri del mismo,
Fimina/reformas del enjuiciamiento

En los tres lazaretos se aumenta con un módico, 
de consigna con 2.000 pesetas, dos suplentes con 
sueldo y el personal auxiliar necesario.

Para tomar parte en los ejercicios de ingreso, en 
plaza de_ directores, médicos de visita de naves y 
secretarios de primera, segunda y tercera clase, se
ra requisito indispensable ser español y llevar cin
co años de antigüedad en la profesión, probada con 
la fecha del título. El tribunal para los ejercicios 
de ingreso actuará en los meses de Enero, Mayo y 
betiembre de cada año siempre que hubiese vacan
tes y formará tantos grupos de aprobados cuantas 
sean las categorías de las plazas vacantes, nume
rando á los aspirantes por el órden del mérito de
mostrado.

En igualdad de circunstancias se concede prefe
rencia a los médicos de la Armada, marina mer
cante de altura, ó hayan ejercido en puntos donde 

el cólera, la fiebre amarilla ó la pes
te levantina, en lazaretos ó puntos epidemiados, 
publicado obras, y los que posean, además del 
trances, que es para todos indispensable, otro idio

La separación de los empleados de este cuerpo 
solo podra efectuarse en virtud de expediente por 
faltas justificadas y con audiencia del interesado.

^Qs cMadores, guardas fijos y marineros que 
® j ° enfermedad se imposibiliten, se les con

cede el derecho á designar un sustituto. Esos des- 
tiRos deberán recaer en individuos mayores de 
veinte anos y menores de cuarenta, teniendo en 
cuenta la ley sobro los sargentos.

Por las disposiciones transitorias del decreto, se 
concede el derecho á ocupar en propiedad y sin los 
ejercicios de oposición, plazas de categoría igual á 
la que haya,n desempeñado, á los médicos de los la
zaretos y direcciones sanitarias de los puertos, asi 
activos como cesantes, sin nota desfavorable, pero 
deberán contar ocho años de servicio y poseer el 
idioma.francés.

El mismo derecho se concede á los que sin con- 
12-° servicio, como síndicos de sanidad 

antigüedad en la 
wn posean el francés y además reunan al
guna de las condiciones que antes hemos enumera- 

pr®f«rencias se conceden á los secreta- 
A °! primera, segunda y^tercera clase, empleados 
ó cesantes, que reunan determinadas condiciones.

Sil matrimonio civil en las Antillas.
Ha censurado La Regeneisc el decreto del mi

nisterio de Ultramar sobre «Matrimonio civil,» 
y á la verdad, lo hace en una forma tan nebu
losa y aduciendo conceptos tan contradictorios, 
que no es fácil alcanzar lo que se propone en su 
artículo, y ménos aún comprender qué opinion 
profesa y sustenta respecto á esta cuestión de 
llevar á las Antillas el «Matrimonio civil.»

Por una parte, comienza el articulista su cri
tica diciendo que descansaban nuestras provin
cias ultramarinas en el mayor reposo y tran
quilidad, cuando el decreto publicado en la Ga
ceta del 12 ha venido á levantar el espíritu 

' adormecido de sus habitantes, con lo cual dá á 
entender, sin duda, que aquella reforma ha de 
coger de sorpresa á los antillanos, y ha de alar
mar sus conciencias; y como en el último pár
rafo del citado escrito se califica aquella de de
masiado prematura, debemos suponer que lo 
que desaprueba el referido colega es que se 
haya llevado á Cuba y Puerto-Rico el matrimo
nio civil, y por tanto que es partidario del sta
tu quo en este punto tan importante de la li
bertad de conciencia..

Mas por otra parte, y á renglón seguido, cali
fica el decreto de anti-liberal y contrario de 
todo punto á las ideas que ha defendido siem
pre el Sr. Balaguer, y que éste resulta ménos 
liberal que el rey Cárlos IV, cuyas afirmacio
nes nos hacen creer que el colega hubiera que
rido que la innovación fuera un poco radical, y 
que prescindiendo del decreto de Febrero del 
75, hubiera establecido lisa y llanamente el ma
trimonio civil en las Antillas, tal como aparece 
en la ley de 1870; de manera que, en resúmen, 
no sabemos en qué concepto combate el articu
lista el decreto en cuestión.

Por desgracia resulta inexacto; ni la cifra de ex
portación del mes de Setiembre del año pasado es 
cierta, como tampoco lo es la del año corriente por 
el mismo mes, ni alcanzo á sospechar dónde hayan 
podido ser tomados números tan remotos de la ver
dad. La importación de vino blanco español en el 
Reino-Unido, ha sido menor en Setiembre del 86 
que en dicho mes del 85, tanto en galones, como en 
valor; ocurre todo lo contrario de lo que asienta el 
citado trabajo estadístico, y en abono de mi afir
mación, ruego áVd. examine las cifras copiadas 
de la Wme Trade Reuíew, fecha 15 de Octubre próxi
mo pasado.

Vino blanco español importado en el Reino-Unido.

Setiembre 86
Setiembre 85

Galones.

174.092
196.207

Valoren libras 
esterlinas.

51.992
56.613

Hay, pues, una diferencia, en contra del llamado 
próspero Setiembre, por galones, 22.115, y por li
bras esterlinas, 4.621, ó sea próximamente 12 por 
100 en la cantidad, y algo más de 8 por 100 en el 
valor producto. Como Vd. vé, estamos á distancia 
todavía de que “la exportación de los vinos de alta 
«graduación haya sido más de 78 veces mayor,« se
gún concluye el referido articulo; y si fuere su ten
dencia probar los beneficios inmediatamente reco
cidos por virtud del convenio ratificado en Julio 
ultimó, es lamentable que el argumento sea tan fal
so para el propósito del autor, como desgraciada
mente lo es para el productor español.„

Si tuviere Vd. á bien publicar esta carta, lo 
agradecería su afectísimo amigo y compañero 
que siempre está á sus órdenes y besa sus ma
nos,—El duque de Almodúvar del Rio.

Jerez 8 de Noviembre de 1886.

Madrid

también disposiciones transitorias 
intérpretes, 

auxiliares y escribientes, 
iciuruia» uei enjuiciamiento I incumbe á la dirección.

Katení artículos se ex- “a®®®® siguientes al de la
^^® conocerán los jue- Madrid de estese ha venido asSren’ní^n ®’“P^®®dos activos y cesantes que 

kcon fndf publicación de aquel, se i cuerpo, remitirán á la
ser invoca- IsSíid Beneficencia y Sanidad

feS” ....... ; :rS“r-?"

Gomo quiera que sea, en medio de estas du
das, tenemos que decir al colega, por lo que 
toca á sus escrúpulos conservadores, que viva 
tranquilo y esté bien seguro de que la reforma 
adoptada, no ha de alarmar las conciencias de 
los antillanos, ni les ha de coger de sorpresa, 
porque ella ha recaído en expediente nutrido 
de los antecedentes necesarios, que la iniciativa 
ha partido de autoridades y corporaciones de 
aquellos países, y con ella se acude á necesida
des sentidas y demostradas, como ha podido 
ver en el preámbulo que precede al citado de
creto; y por tanto, que el abrigar los temores 
insinuados, denota algún desconocimiento del 
estado social de aquellas islas.

y en cuanto á sus aspiraciones radicales, le 
diremos que esto del liberalismo de las resolu
ciones gubernamentales, no puede apreciarse 
en absoluto, sino con relación á las circunstan
cias y al punto de partida; hoy lo que existe 
en Cuba y Puerto-Rico, es que ios españoles 
que no profesan la religion católica, cuyo dere- 

reconoce el art. 11 de la Constitución 
allí promulgada, no tienen medio de contraer 
uniones maritales legítimas para acreditar 
su estado civil y el de sus hijos, porque están 
sometidos a la legislación existente en la Pe
nínsula antes de 1870, y esta situación insoste
nible desaparece con la publicación del decreto 
que se discute, según el cual, podrán contraer

Fórmulas cancillerescas.
Si la primera vez que El Imparcial se ocupó 

del decreto concediendo honores dé infante al 
tierno hijo de S. A. la infanta doña Eulalia, se 
hubiera limitado á criticar el uso del dictado de 
principe en su acepción genérica en documen
tos oficiales, habríamos respetado su opinion, 
sin haber intentado siquiera rectificar. Si en el 
primer suelto hubiese fundado su opinion en 
otros Códigos, leyes y pragmáticas que no fue
sen las Partidas, ó citando autores respetables, 
6 la autoridad de nuestro Diccionario, no hu
biésemos consignado afirmaciones contrarias á 
la de nuestro colega, porque en nuestro propó
sito no encajaba entablar discusión acerca de 
si el empleo de esa palabra, en la acepción en 
que la usa el real decreto en cuestión, era más 
ó ménos propia.

Ceñíase nuestra rectificación á demostrar de 
una manera incontestable que en la redac
ción del documento que nos ocupa no se habían 
quebrantado las fórmulas cancillerescas, y esto 
deniostrado quedó con la cita de documentos 
oficiales del ministerio de Estado y de la Presi
dencia del Consejo de ministros, expedidos en 
casos análogos.

Como nuestro apreciable colega apoyaba su 
I opinion en las leyes de Partida, consultamos 

esas leyes y los índices puestos al final de las 
1 mismas, y no encontramos en ese Código com- 
I probado su aserto, porque en todos los lugares 
I en que hablan del príncipe, es con referencia al 
i rey y no al sucesor inmediato de la corona. 

Esas mismas cuatro leyes á que alude El Im-
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pareial, citadas por Gregorio López en su Re
pertorio, leyes quehabíamos consultado previa- ; 
mente y son la XI y XII, 1.1, p. 2?; la II, t. XIV í 
y la I, t. XV de la. misma Partida hablan del 
príncipe en el concepto de rey, no de heredero I 
de la Corona, primogénito del rey. I

Tío hemos dicho, como afirma El Imparcial, ) 
que las Partidas no hablen del príncipe. Hemos 
asegurado, é insistimos en ello, que no hablan 
del príncipe como primogénito del rey y suce
sor suyo, y que sólo hablan del príncipe como 
rey y con referencia á una sola ley de Partida, 
que ya citamos, á la que trata de la sucesión á 
la Corona, es como hemos afirmado que no se 
emplea ni en un sentido ni en otro en ella la 
p&l&hTa. príncipe.

En cambio, y en contraposición á las repeti
das afirmaciones de El Impareial, oponemos 
ahora la de que, según la ley l.“, tít. 7.®, Parti
da 2.% los hijos de los reyes en España se lla
man infantes; y según el Diccionario de Escri- 
che, comentando esta ley, la denominación de 
infante comprendía, no solo á los hijos segun
dos, terceros y demás, sino también al primo
génito del rey, con la diferencia de que á este 
se apellidaba Infante primer», y en tiempos de 
D. Juan I fué cuando al primogénito se dio el 
Gonotada de principe.

Como en nuestro propósito no ha entrado, re
petimos, abrir discusión sobre si es másame
nos propio emplear la palabra principe en la 
acepción en que se ha usado en el real decreto» 
tantas veces repetido, ni examinar tampoco 
otras legislaciones á que ahora alude El Impar- 
cial, sino rectificar su afirmación de que en 
aquel documento se habían quebrantado las fór
mulas cancillerescas, fundándose para asegu
rarlo en las leyes de Partida, y esto lo hemos 
rectificado de una manera incontestable, no 
seguiremos á nuestro colega en esta discusión, 
que en su suelto de ayer la quiere llevar por 
otros derroteros y bajo nuevos puntos de vista.

sentacion de anoche, indica un deseo, al que 
nosotros nos asociamos:—el de que se suprima 
el segundo cuadro del acto segundo, que sobre 
prolongar el espectáculo, no ofrece importan
cia musical.

¿No se ha suprimido siempre entre nosotros 
en el Fausto de Gounod el cuadro titulado La 
nuit de la Valpurgis?

Entonces, ¿por qué no se ha de hacer lo mis
mo con el aquelarre de las brujas en Meflstófe- 
les, muy distante en bellezas y en importancia 
de la pieza segregada de la obra de Gounod?

Asuodeo.

la discusión hasta el jueves próximo, porque teme 
qué despues de este debate, un poco confuso, no 
tenga la Cámara conciencia de su voto, y se levan
ta la sesión.—Fabra.

Kl Sr. llañé y Flaqaer.
El director del Diario de Barcelona y distin

guid o publicista Sr. Mañé y Flaquer, se encuen-
tra gravemente enfermo en aquella capital, 
biéndosele administrado los Sacramentos.

Mucho celebraríamos el restablecimiento 
tan distinguido periodista.

ha

de

LACETA» de HOY.

El periódico oficial publica las resoluciones si
guientes:

Gracia y Justicia.—Reales decretos conmutando el 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un dia 
de presidio correccional que la Audiencia de Bar
celona impuso á Miguel Labaleta y Sabaté por el 
delito de robo, por la de igual tiempo de destierro 
á la distancia de 25 kilómaÉros del punto donde co
metió el delito.

—Indultando á Manuel Cristóbal Catalina del 
resto de la pena de tres años, seis meses y veintiún 
dias de presidio correccional que le impuso la Au
diencia de esta corte por el delito de malversación 
de caudales públicos.

—Real órnen disponiendo que D, Antonio Agui
lar y García, pase à auxiliar los trabajos de esta
dística de la fiscalia del Tribunal Supremo.

Teatro Real.

Trímera representación—en la temporada actual—■ 
de Mefístoteles.—La Kupfer.—El tenor De-Lucia.— 
Uetam.
La opinion pública está muy dividida acerca 

del mérito respectivo de las dos óperas escritas 
encima—según decía anoche, no sin gracia, un 
espectador—del poema de Goethe.

Unos ponderan la corrección artística de la 
de Gounod; otros el génio y la inventiva de 
Boito.

Quién encomia la sobriedad del uno, y quién 
enaltece la originalidad del otro.

Lo cierto y positivo es que, siendo en el fondo 
igual el asunto, es imposible mayor diferencia 
«de procedimientos», ni carácter más distinto 
entre las dos composiciones.

Los atrevimientos del maestro italiano en la 
instrumentación y en las melodías, no pueden 
compararse sino con la exacta igualdad del 
francés, lo mismo en el tono general de la 
obra, que en la delicadeza de las armonías.

Fausto es sin duda una partición más poética 
que Meflstófoles, y ésta más fantástica que 
aquella.

Y dicho esto por vía de prefacio, pasemos á 
tratar de la representación de anoche, que en 
el conjunto y en los detalles dejó plenamente 
satisfecho al auditorio.

Teatros.
Laka.—Al éxito que obtuvo 1» semana pasada en 

el teatro de la Comedia, tiene el Sr. Santero que 
añadir el que logró anoche su diálogo Esperanzas. 
Aparte de que el acto resulta un poco corto, Espe
ranzas es una obra que hace pasar al público un ra
to muy agradable, porque está fundada en una idea 
ingeniosa, desarrollada con tino y escrita con gra
cia. Durante la representación fueron acogidos con 
fraudes risas muchos de los chistes que tiene el 

iálogo, y al terminar fué llamado el autor en me
dio de un nutrido aplauso. Dos veces tuvo el señor 
Santero que presentarse en escena acompañado de 
Matilde Rodriguez y Pepe Rubio, que representa
ron muy bien la obra de tan distinguido poeta.

fîppsirçnp-mna ante todo oue el triunfo fué pa
ra la Kupfer y para Mancinelli.

La hermosa Diva, á quien la temporada últi
ma ya habíamos visto en la doble encarnación 
de Margarita y de Elena, se mostró ayer supe
rior á los recuerdos que entonces d-’jara.
^Los dos diferentes y opuestos tipos fueron in
terpretados con igual perfección; pero la can
tante se remontó todavía á mayor altura que la 
actriz.

¡Oon qué donosa desenvoltura dijo el cuar- 
tetto!—Y cual contraste maravilloso, ¡con qué 
expresión tan dramática, con qué sentimiento 
tan profundo y tan verdadero ejecutó la grande 
escena del acto tercero!

En seguida representó con no menos acierto 
la lánguida y voluptuosa griega, que en nada 
se parece á la candorosa doncella, víctima del 
espíritu del mal.

Los espectadores no cesaron de tributar aplau
sos y ovaciones á la bella artista, que cada vez 
obtiene mayores simpatías entre el público que 
solo juzga por instinto y los inteligentes que 
razonan su juicio.

La empresa del jóven tenor De Lucía, tan 
bien acogido en Mignon, era dificilísima.

Sucedía á dos de los primeros artistas de nues
tra época: á Massini, que estrenó en Madrid 
Mejistófeles; á Gayarre, que lo cantó admira
blemente el año anterior.

Y sin embargo, á fuerza de tacto, de inteli
gencia, de habilidad, el Sr. De Lucía logró des
armar todas las prevenciones y obtener san
ción, si no universal, numerosa.

Dotado de agra,dable voz, de excelente escue
la, de maneras finas y elegantes, el nuevo Fans- 
te no omite nada para el buen desempeño de 
su papel, y en el cuartetto como en la famosa 
frase ¡Elena! ¡Elena! logró poner de su lado 
todas las personas desapasionadas.

En la romanza del quinto acto, los que recor
daban el modo como la decía Gayarre, manifes
taron cierta resistencia contra los que aplau
dían; pero al cabo la mayoría se impuso, ma
nifestando que es posible que un artista quede 
inferior á otro, sin que por eso resulte censu
rable.

La Fabri, graciosa y afortunada en Alemania 
como en Grecia; Uetam, siempre digno de loa 
y de aprobación.

Hemos dejado para lo último la orquesta y su 
eminente director Mancinelli.

Cuanto espresáramos sería pálido despues de 
las ovaciones que el público tributó al autor de 
Cleopatra y á la legion artística que rige y go
bierna con su mágica battuia.

Los oyentes interrumpían involuntariamente 
el silencio con gritos y aclamaciones de entu
siasmo, y hubo de repetirse el final del prólogo 
accediendo al deseo unánime expresado, lo 
mismo desde las alturas del paraíso, que en 
los palcos y butacas.

En diversas y repetidas ocasiones la orquesta 
se hizo digna de idénticos testimonios de admi
ración, por los delicados matices que supo dar 
á acompañamientos de estilo y género muy di
ferentes.

AL MENUDEO.
Despues de un ámplio debate, en el que in

tervinieron en pró del dictámen de la comisión 
los Sres. Perez de Soto y marqués de Sardoal, y 
en contra los Sres. Fernandez Gomez y Perez 
Negro, quedó ayer acordado en la Diputación 
provincial, por 20 votos contra seis, pedir más 
datos á la casa francesa Tollet para la construc
ción de un nuevo hospital de San Juan de Dios, 
y planos y presupuestos para la construcción 
de un hospicio.

Ha fallecido en Ledesma (Salamanca) des
pues de penosa y larga enfermedad, D. Fran
cisco Sala del Castillo, jóven abogado de aque
lla villa, hermano del juez de primera instan
cia de Álcañices, nuestro particular amigo don 
Estanislao, cuya familia cuenta generales sim
patías en dichas villas, en las que ha sido muy 
sentida la muerte de aquél, así como también 
en las redacciones de los muchos periódicos de 
que era corresponsal noticiero el finado, quien 
bajó al sepulcro á los veinticinco años de edad, 
cuando todo le sonreía, pues al cumplir éstos, 
fué nombrado registrador interino de la Propie
dad del partido, y hacía poco tiempo acababa 
de ser agraciado con la administración en
aauella villa de una ilustre casa de esta córte, 
habiendo empezado con muy buenos auspicios 
el ejercicio de la abogacía.

A la conducción del cadáver ha asistido el ve
cindario todo de Ledesma.

El ex senador por Astúrias D. Benigno >0- j 
minguez Gil ha visitado al señor ministro de | 
Fomento para darle las gracias en nombre del | 
ayuntamiento de Gijon por la creación de la I 
Escuela de Artes y éficios, y para gestionar la I 
realización de otros proyectos de importancia I 
para aquella populosa villa. I

Marsella 16.-—El cónsul de la república Argén- I 
tina en esta ciudad, desmiente que el cólera se I 
haya presentado en Buenos-Aires.—Fabra. I

Del fondo de calamidades se han concedido I 
S.OOO pesetas á Villanueva y Geltrú para aliviar I 
las desgracias ocasionadas por el último tem- I 
poral. I

En Barcelona recorrió las calles el lunes, para I 
recaudar fondos con el mismo objeto, una pro- I 
cesión cívica, compuesta de los niños del Asilo I 
Naval, pescadores de aquella playa uniforma- I 
dos, de varias sociedades corales y una banda I 
de música. I

Ha fallecido en Barcelona el ilustrado é inte- I 
ligente brigadier de Artillería D. Juan de La- I 
sarte, comandante general subinspector de di- | 
cha arma en el distrito de las Baleares. |

El discurso del coude de Kalnoky. |
San Petersbnrgo 16.—Es indudable que los 8 

discursos del marqués de Salisbury y del conde do | 
Kalnoky han producido gran irritación en esta I 
capital. I

La prensa rusa se hace eco de ella.
Hoy dice que Rusia no tiene el propósito do 

ocupar militarmente á Bulgaria; pero que no seria 
estraño que la fuerza de los acontecimientos le 
obligase à adoptar dicha medida.

Los periódicos se espresan con mucha viveza, 
particularmente contra la Gran Bretaña. !

Duda Festh 16 (noche).—El conde de Kalnoky, 
ministro de Negocios Extranjeros, ha declarado en 
el seno de la comisión de los mismos en la dele
gación:

í.® Que es necesaria la participación de todas 
las grandes potencias para modificar la organiza
ción de Bulgaria que establecen los tratados.

2.° Que como por lo tanto el arreglo de dicho 
asunto no depende de Austria sola, y en este mo
mento median negociaciones, no es posible que él 
dé á conocer nada por ahora sobre el particular.

Eóndres 11.—El Times y el Standard, en sus edi
ciones de esta mañana, continúan aconsejando á 
los búlgaros que opongan tenáz resistencia á las 
pretensiones de Rusia.—Fabra

No es exacto, como El Progreso dice, que ni 
este gobierno ni otro alguno estén obligados á 
dar ascensos á los jefes más altos en el escala
fón. La ley no dice semejante cosa.

Nuestro artículo no fué confeccionado en el 
ministerio de la Guerra, como supone el pers
picaz colega; pero con noticias allí recogidas, 
contestamos sus cargos: lo extraño hubiera sido 
ir á buscarlas á su redacción.

En cuanto al general Castillo, nosotros tene
mos el convencimiento de que su prestigio y 
sus dotes darán excelentes resultados.

Mañana jueves, á las nueve de la noche, dará 
, en el AteÉ^o de Madrid una conferencia histó-

Enviamos á la distinguida familia del finado 
nuestro sincero pésame.

París 16.—El puesto, del residente general del 
Tonkin ha sido ofrecido al ex-ministro Sr. Cons
tans.

Se cree que lo rehusará, como ha hecho también 
el general Warnet.—Fatra.

Una causa célebre.
La vísta de los recursos de casación inter

puestos en la causa por asesinato y robo del re
caudador de la sucursal del Banco de España 
en Barcelona, D. Salvador Azemar, se verifica
rá el 26 del corriente en la sala segunda del 
Tribunal Supremo.

En la sentencia de la Audiencia de Barcelo
na, de cuya casación se trata, vienen condena
dos á la pena de muerte Manuel Molina y Joa
quin Salvador, y el ministerio fiscal solicita se 
imponga además la misma última pena al pro
cesado Vicente Salvador

Está encargado de la acusación fiscal el señor 
Toda, y defienden á los encausados los señores 
Morayta (D. Miguel), Valle y Diaz Valero.

Precedido de un preámbulo justificativo de la 
medida, la Gaceta publica hoy un decreto del 
ministerio de Gracia y Justicia estableciendo 
tres registros de la Propiedad en la circunscrip
ción territorial que ahora forma el de Barce
lona.

Asuntos de l£g-ipto.
^Lónilres 16.—El 23 del corriente llegará á esta 
capital el comisario inglés en Egipto, Wolff, quo 
viene á conferenciar con el gobierno sobre la cues
tión financiera de aquel pais, sobre la del Sudán y 
la reforma del ejército egipcio.

El gabinete británico, fiel á su propósito do con
servar el Egipto durante largo tiempo, se ocupa 
con preferencia en todos los asuntos que se relacio
nan con su bienestar y la seguridad del territorio. 
—Fabra.

Pasado mañana Ï9, saldrá de Madrid el cor
reo de Cuba y Puerto Rico, por la vía de la Oo- 
ruña.

Para los pobres.
Convocados por el gobernador civil, se re

unieron ayer los directores de teatros, á quie
nes el señor duque de Frias espuso la necesidad 
de que le auxiliaran con algunos recursos para 
aminorar el pauperismo que de dia en dia se 
desarrolla más en esta éapital.

Parece que el gobernador civil rogó á esos di
rectores que organizasen algunas funciones pa
ra beneficio de los establecimientos en que se 
dá albergue á los pobres.

Sea lo que quiera, la verdad es que no 
mó acuerdo alguno, y que para tomarlo, 
rectores de teatros se reunirán mañana.

se to
los di-

JEl presupuesto de Frauda.
6.—Cámara de los diputados.pone á 

discusión el presupuesto de Hacienda, que implica 
la aprobación del proyecto del gobierno, encami
nad© á suprimir el presupuesto extraordinario y á 
eonsolidar las obligaciones à corto plazo..r, --- A?_____ 2

El Impareial de hoy, en su juicio de la repre

parece había recibido esta suma 
no sabemos en qué concepto.

lEIay además otros recibos cuya 
gura que no tiene sino iniciales.

El oficial primero Sr. Caruncho 
próximo á ascender al empleo 
como su nuevo cargo le hubiera 
rendir cuentas, lo cual, por lo que va^^l 
hubiera sido muy difícil, sin duda 
apelado á la fuga.

La cantidad que se supone ha llevsaH 
go, no excede de 12.000 duros.

El Sr. Caruncho era muy conocido enl 
y había ejercido á satisfacción el car^nH 
rero de la sociedad la Gran Peña. ®-■

La Gaceta anuncia las vacantes de ifl 
tros de la propiedad de Vigo, árihiJMI 
trana, todos de tercera clase. «

En la legación de los Estados-UninB 
l anoche banquete, al que coacurrieronR 

nistros de Gracia y Justicia y de HacieB 
sus señoras; el subsecretario de Estado® 
posa; el consejero de la legación de RnJH 
Sres. Cánovas del Castillo, condes de 9 
y Casa-Sedano, éste con su señora, v 9 
cebar.

El señor ministro de la Gobernación I 
I tió anoche tampoco al despacho por coH 
I ligeramente indispuesto del orzuelo. I 
I Uaa veladura en Gibraltar. I 
I Los periódicos de Gibraltar dan cn| 
I una catástrofe ocurrida en aquellas asul 
I Sobre las seis de la madrugada dá 1 
I cinco minutos despues del cañonazo del 
I ñaña, la mayor parte del vecindario del 
I ra despertó á consecuencia de un horrol 
I tampido parecido á la explosion de 1 
I vorin. I
I En efecto, pocos minutos despues del J 
I zo de la mañana, y cuando no había y 
I patron Eusebio Rottiche, natural de esJ 
I más que poner un pié á bordo del vi 
I la caldera del mismo reventó! 
I violencia, que destrozada hasta en sn J 
I embarcación, voló en infinidad de fraga 
I sumergiéndose la parte del casco qui I hecha trizas. 1
I La lancha de carboneros que se hallaM 
I rada cerca del lugar de la explosion,! 
I pique por efécto de un boquete que les 
I un costado un pedazo de hierro. 1 
I Fué la fuerza explosiva que se desarJ 
I intensa, que no se salvó uno solo de loa 
I duos que se hallaban á bordo, que eral 
I tron Eusebio Rottiche; José Martinez, fJ 
I gallego, y Antonio Zesimbra, portugué 
I tres desgraciados desaparecieron, y ha 
I hallados en el fondo del mar, muertos jn 
I cuerpos horriblemente destrozados.

’’lea Araujo, sobre el tema «Goya y I
su ' ciemñbUí -* ' X .1

Catástrofe.
París 16.—Un. despacho de Grenoble da cuenta 

de ana horrorosa catástrofe ocurrida en aquella 
ciudad.

Una casa de la misma se ha hundido pereciendo 
entre los escombros diez personas y quedando seis 
solamente heridas.—Fatra.

Dice un periódico^de Valencia:
«Ayer se dió parte al coronel jefe de la Guar

dia civil de haberse presentado, en término de 
Porta-Coeli, una partida compuesta de cinco 
afamados roders, y capitaneada por dos cara
bineros, en quienes recaen sospechas de que 
son los que mataron á un guardia civil é hirie
ron gravemente á otro en Ollería. Se han dado 
las órdenes convenientes para formar partidas 
volantes, que darán una batida por aquellas 
montañas.»

Ha sido puesto en libertad, bajo fianza, el juez 
que fué de Novelda D. R-amon Falcó Barra- 
china.

líOS agentes de orden público.
Varios periódicos dicen que los agentes ac

tuales de orden público muestran cierta repug
nancia á ser filiados como exige el nuevo regla
mento de la dirección de Seguridad, porque 
muchos de ellos son casados y con hijos, y otros 
han servido ya y no quieren sujetarse á nueva 
filiación como militares.

El Impar ci al, hablando de este asunto, repite 
sus consejos de que la dirección de Seguridad 
no debe tener carácter militar.

Los guardias, según otros periódicos, temen 
el acuartelamiento; y de ahí la actitud que se 
les atribuye.

K1 Círculo Mercantil y el Sr. Romero Ro> 
bledo.
Copiamos de El Diario Español:
“Una comisión del Gírenlo de la Union Mercan

til visitó ayer á nuestro ilustre jefe, para rogarle, 
entre otras'cosas, prestara su concurso al proyecto 
de la Gran Via, cuando este se presento al debate 
délas Oórtes.

. El Sr. Romero Robledo estimó que mientras 
otros servicios públicos están abandonados, y bar
rios enteros insalubles, sin condiciones de higiene, 
no creía necesario que el Ayuntamiento acometie
ra una empresa de lujo como lo es la construcción 
de la Gran Via, mientras se encontraban sin ter
minar las obras de la callo de Sevilla.

Ademas, la hacienda municipal no se encuentra 
ni el Estado, en condiciones de hacer dispendios 
que vendrían á repercutir en perjuicio de las pro
vincias, harto cargadas de tributación.„

El desfalco militar.
Según El Dia, de la caja del parque de Inge

nieros no ha desaparecido todo su contenido, 
pues han quedado en ella unos 45.000 duros, de 
ellos cerca de 4.000 en efectivo, y el resto en 
créditos de fácil realización. Hace pocos dias el 
cajero había girado á Barcelona 25.000 pesetas 
para efectuar un pago en aquella capital.

Otro de los detalles raros en este caso es la 
aparición de recibos en caja que el Sr. Caruncho 
deja como comprobantes y para su descargo.«discusión, el mi- De éstos hay uno de 80.000 pesetas, que, se£iñ 

, nistio de Hacienda, Sr. Garnot, pide que se aplace » gg dice, está firmado ñor un subintandenfA. nuAse dice, está firmado por un subintendente, que

náufragos españoles, a
La goleta americana Anna B. Huu 

que entró el 3 del corriente en Nueva-ía 
cedente de Chagres, condujo á su borda 
pitan Mores y cinco marineros de la bl 
pañola Tres Auroras, que recogió a 
Octubre en el Océano, asidos á la cubiea 
casilla de popa, única cosa que restaM 
malhadado barco. Los náufragos estabal 
agonizantes de reSuitas' del hambre yl 
gas de cinco dias pasados en el agua, a 
dificultad pudo devolvérseles las perdidi 
zas. 1

La barca Tres_AurOr¡í.s zarpó de Bal 
el 16 de Agosto para la Haba^aVcM cS 
bres de tripulación. El viento les fuéfl 
y todo marchó bien hasta la noche dell 
tubre, que hallándose el buque á’ pocol 
distancia del ansiado puerto, fué alcaoi 
un tremendo huracán, que le destrozj 
men y deshizo poco á poco todo el 
jarcias. 1

Quedó luchando á merced de las oían 
desmantelado, en el cual se declararoa 
vías de agua que fueron hundiéndole 
namente y sin esperanza, pues cuant 
sieron en juego las bombas, se vió qu 
inservibles.

El mar había barrido los botes, y e 
mandó á su gente que construyera w 
Trabajóse en ella toda la noche de 
cuando amaneció, ya el puente del b 
taba al nivel del mar y la balsa no e 
minada.

De repente el barco se acostó, an 
agua á la tripulación, y se hundió c 
tante. El capitán fué sorbido por la 
que hizo el buque al descender.

Cuando salió á la superficie, nadó 
mente hácia la cubierta de la casilla 
que estaba flotando, y al llegar á ella ’ 
cinco asidos al madero. En él pasai 
dias. Los demás tripulantes perecií 
gados.

EDICION D^LA N0(
Leemos en el Times:
«Seria injusto no decir una palabra 

so al gobierno de España que, vene 
cuitados excepcionales de dentro y 1 
siste en realizar sin vacilaciones el 
de reformas liberales en la Metrópol 
colonias, que aceptó antes de llega:

Sin inclinarse á la derecha ni á la 
negándose igualmente á atender los c 
los reaccionarios de un lado y de oti 
tentos de intimidaciones de los pa 
tremes, el Sr. Sagasta no ha cedido á 
nuas y recientes aventuras de aquel i 
nombre de una libertad apócrifa, d< 
acreditarla en las reformas liberales, 
(el Sr. Sagasta) es responsable ante h 
ante la nación de toda interrupción e 
cacion de las medidas liberales.

Siguiendo este camino, el gobierno 
ña presta un inmenso servicio al p 
monarquía, y bajo el punto de vista 
tereses de su partido, será de muy bu 
Indudablemente cuando las Córtes se 
gobierno alcanzará un éxito, porque 11 
do mucho en importancia las amenaza^ 
sicion.» I

El mismo periódico tributa aplauso® 
timos decretos del señor ministro de u

Dice el Fígaro, que la Reina 
del estado satisfactorio de la Infanta 
llegará á Madrid hasta dentro de ddosj 
esperar en París á la Infanta Paz con i

La Reina Isabel y la Infanta dona | 
peradas en Madrid del dia 24 al 2ó. |
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El bautizo del nuevo-infant© será el 30 de este 
mes ó el 1.® de Diciembre.

El emperador Guillermo.
. ".«Klln 16.—El emperador d© Alemania está 
indispuesto.

Los periódicos dicen que no tiene más qu© un 
constipado.—Fatra.

Según La Correspondencia, el Sr. Cánovas 
dijo ayer también incidentalmente en su dis
curso que era una temeridad pensar que en el 
partido liberal pudiese haber otro jefe que el 
Sr. Sagasta. _________

Hasta ahora, las defraudaciones descubiertas 
por la comisión inspectora de la Junta de la 
Deuda de la isla de Cuba, alcanzan, según La 
l^poca, á 5.335.750 pesos fuertes.

Berna 16.—Según noticias de Ginebra, en las 
elecciones del Gran Consejo han tenido mayoría 
los conservadores demócratas.—Fabra.

Esta tarde ha tomado posesión de su cargo 
en el Consejo de Estado el Sr. Zpgasti.

Mercado de la Habana.
Noviembre 3.—Oro español, de 230 á 230 3[4. 

Cambios firmes sobre los Estados Unidos, se
senta dias, oro, á 9 Ii4 premio; sobre París, de 
5 3{4 á 6 premio. Azúcares flojos: se han vendi
do para España 3.200 sacos de centrífugas, 97’ 
polarización, á pesos fuertes 243 3(4 oro quintal.

En el pueblo de ~Viver, de la provincia de 
Castellon, fué asesinada el dia 13 á golpes de 
hacha dados en la cabeza, la vecina de Benafer 
Antonia Julian Castillo.

Se cree que el asesino sea su hijo Miguel Fuer
te Julian, que se halla preso y á disposición de 
los tribunales.

Eas reclamaclenes del Vaticano.
París 11.—Algunos periódicos comienzan á 

ocuparse de las reclamaciones que la Santa Sed© 
ha airigido á los gobiernos de las naciones católi
cas respecto de la situación, que se califica de into
lerable, en que se encuentra la Iglesia en Roma 
por efecto de los excesos anticlericales qu© se co
meten en Italia à ciencia y paciencia de las autori
dades de aquella península, según afirman los ór
ganos del vaticano.—Fabra.

Hoy han sido conducidos al cementerio del i 
Este, los restos mortales de la viuda de Nou- 
gnés. . , , , „ <

Los amigos del ilustre escritor y los de la la- : 
milia de la que fué compañera cariñosa del que 
aun no hace un año bajó á la tumba, le han 
rendido el último tributo de resjieto, acpmpa- 
ñándo el cadáver de la pobre doña Teresa Mar- 
'tíi.ÚOZ

Descanse en paz la que en vida fué modelo 
de esposas cariñosas, y con tan varonil entere
za sufrió los infortunios que en los últimos anos 
rodearon la existencia de Nougués.

Coufcrenela europea.
Eóndres 11.—El periódico el Standard se hace 

eco del rumor de que se trata de celebrar una con
ferencia de las grandes potencias en Berlín, acerca 
de los asuntos de Oriente.

Dicho periódico, hablando de esto, dice que es 
una simple conjetura, y que, de todos modos, la 
diplomacia europea tendrá mucho que hacer antes 
de encontrar una baso sólida en que se funden las 
deliberaciones.—Fabra.________

La zarzuela de los Sres. Burgos y Chueca, 
titulada Cádix, cuyo estreno debía tener lugar 
esta noche en el teatro de Apolo, se ha suspen
dido por falta de ensayos.

Ordenes de Guerra.
Hoy se han firmado las siguientes résolu- I 

clones: I
Concediendo grado de teniente coronel de 

ejército á los comandantes de Artillería D. Vi
cente Arizmendi Jáudenes y D. Felipe Arana y 
Caro.

—Destinando al regimiento caballería reser
va núm. 23, al coronel D. Francisco Vicuña.

—Destinando á los coroneles de Estado ma
yor D. Miguel Bosch y Arroyo, jefe de Estado 
mayor de la capitanía general de Búrgos, para 
el cargo de jefe de la sección de Estado mayor 
del ministerio de la Guerra; D. Rafael Mir Fe- 
brer, jefe de Estado mayor déla capitanía ge
neral de Aragon, para igual cargo de la de 
Búrgos, y D. Rafael Loste y Mateo, jefe de Es
tado mayor de la capitanía general de Navarra, 
para el mismo cargo de la de Aragon.

—Destinando á los tenientes coroneles de in
fantería de la escala de reserva D. Federico 
Sanchez de la Peña, al batallón depósito de Sa
lamanca; D. Manuel Labora Larran, al de Te
ruel; D. Adolfo Freixá Fuster, al de Vich; don 
Bonifacio Arcos Gonzalez, al de Vera, y don 
Sebastian del Castillo Fernandez, al de Tremps.

—Concediendo cruz de tercera clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, al coronel de 

j^Kemia militar de dicha Isla, D. Isidoro Wals 
jWeltran.

—Concediendo cruz de segunda clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, al teniente 
coronel ¡graduado comandante de infantería, 
D. Mariano Gallardo y Romera.

Espíritu belicoso en Francia.
París 11.—Una hoja oficiosa hablando de las 

manifestaciones un tanto, guerreras que se han 
observado en Francia recientemente, dice que es 
innegable que en cierta parte del pueblo dominan 
ideas belicosas, pero que el gobierno no acepta 
ninguna responsabilidad sobre el particular.

Manifestaciones son estas—añade—hijas de la 
iniciativa individual que todo país libre debe sa
ber respetar y contener en sus justos términos.— 
Fa&ra.

Teatro Real.
Mañana, para el turno primero impar, se can

tará en el régio coliseo la ópera de gran espec
táculo Mefistófeles, que tan brillante éxito ha 
tenido anoche, y en la cual la Kupfer y Fabri, 
De Lucía y Uetam, obtuvieron tan justos como 
merecidos aplausos.

El viernes no hay función.
El sábado cantará UAfrieana el eminente 

Gayarre, y sus admiradores le tributarán una 
ovación tan grande como digna del insigne ar
tista.

Firma de SSarina.
Hoy ha firmado S. M. la Reina los siguientes 

decretos del ministerio de Marina que mañana 
publicará la Gaceta:

Autorizando al señor ministro de Marina para 
adquirir en el extranjero las máquinas y herra
mientas de que el Consejo de marina acordó 
dotar al arsenal de la Carraca.

—Nombrando ordenador del apostadero de la 
Habana, á D. Juan Alessou.

—Aprobando el nuevo reglamento del cuerpo 
jurídico de la Armada^______

Precauciones en Eóndres.
Eóndres 11.—Las autoridades han comenzado á 

tomar medidas de precaución, en vista de las de
mostraciones que anuncian los socialistas en la 
plaza de Trafalgar para el domingo próximo.

Se asegura que el primer ministro, marqués de 
Salisbury, ha declarado que no recibirá la comi
sión del partido democrático socialista que mani
festó el propósito de ir á verle el mismo dia.

Si es asi, s© teme que los socialistas, exaspera
dos, promuevan una algarada.—Fabra.

i Al consejero del Supremo de Guerra, general 
Navarro Padilla, ha correspondido la instruc
ción de la sumaria contra el general Merelo.

Pebgmos decir, además, que según nuestras 
noticias, los jefes de los grupos disidentes, des
pues ds varias conferencias ÿ de sondear algu
nas voluntades, han acordado iniciar el debate 
en el Senado, porque debiéhdose discutir prin
cipalmente, entre otras cosas, los sucesos del 
19 de Setiembre y ^s derivaciones, han creído 
debe darse prioridad á la alta Cámara, por te- ¡ 
ner en ella representación, los generales Jove- | 
llar y Pavia. ¡

Lo que no sabemos, es"si mañana el Sr. Rojo | 
Arias, querrá resucitar el incidente aquél, de 5 
que pocos se acuerdan ya, con el Sr. Fernandez | 
de la Hoz, por una cuestión reglamentaria. ’

Pero en fin, se plantee mañana ó se aplace | 
para el dia siguiente el debate político, lo que | 
por de pronto nos incumbe decir á nosotros, es | 
que los monárquicos, cualesquiera que sean sus । 
querellas y sus distintos puntos de vista, deben | 
tener en cuenta que las circunstancias no son I 
ordinarias; que los enemigos enconados de las | 
instituciones pueden alentarse con el hervor | 
de las pasiones; y que cuanto sea relajar el prin- I 
cipio de gobierno y el prestigio de las grandes 
autoridades en los partidos, será labor que 
aprovecharán los partidarios del desórden.

La reunion de los izquierdistas esta tarde ce
lebrada en casa del general López Dominguez, ¡

A fin del próximo d© 65*05, ha bajado a 64 70, 
cambio de la última operacúrn.

El 4 por 100 exterior á fi5‘70 y 50.^
El 4 por 10*» amortizabi r í 79‘íb, único cambio.
Los billetes de Cuba, á »0, 80 y 75 en este ór

den.
El 3 por 100 de Cuba y 1 por 100 de amortización, 

á 33*70 cambio único.
Las anualidades, 35*50 y 06 por 100 al contado.
Las carpetas de los nueves billetes de Cuba, d© 

90*50 á 91*10.
Las obligaciones del Banco Hipotecario, a la par.
Las acciones del Bancs de España, con un entero 

más que ayer; esto es, á 374*50, despues de publica
das á 373*50 y 374.

Bolsín.
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 64*40; fin 

d© mes, 64*45 dinero.

PARTES TELEGR AFICOS.
(TBLSOBAMA D® T. BENARD.)

g"a.rÍ8 MI {3*30 <¡.1—4 OfO exterior, 65*34.—3 
francés, 82*65 -5 OiO italiano, 101'30.-4 Oift turco, 
14*22.—Egipcio, 380*00.—Otomano, 520*00,-Nor
tes, 372*50.—Panamá, 417*50.—Rio Tinto,.308*75. 
—FerrO'cairiles portugueses, 0=55*00. — Alicante, 
000*00,--Fé2Íx OOOW.—Nnevo francés, 00'00.

'TBîÆeaiMr DB a, Y o.“)
Madres SI (3*35 t.i—^02 00. - 4 Ofü ex

terior, 64'87 8 OjO pertugnés, 54*56

ha durado desde las dos y media á las cinco. I
Según se nos ha dicho, los acuerdos han sido l 

los siguientes: |
l.® Mantener la integridad de los principios I 

de la izquierda.2.® Acentuar su oposición al go- j 
bierno. Y 3.® Ponerse de acuerdo con las mino
rías que combatan al gobierno, no para estable
cer coaliciones, sino para admitir solo coinci- 

, dencias parlamentarias.
Han concurrido á esta reunion los diputados 

y senadores izquierdistas que se hallan en Ma
drid, y también ha concurrido el Sr. Linares j 
Rivas. i

Ayuntamiento.
La sesión celebrada esta tarde bajo la presi

dencia del Sr. Abascal, ha sido de escasa im
portancia, despachándose los asuntos de oficio 
y aprobándose sin discusión varios dictámenes 
de diferentes comisiones.

La sesión de la Diputación provincial, ha ca
recido de interés.__________

Trabajadores.
Según ha dispuesto hoy el Sr. Abascal, desde 

mañana serán admitidos en las obras del Ayun
tamiento 1.500 trabajadores.

Con este número ascienden ya á 3.000 los 
obreros que ocupa el Ayuntamiento de Madrid 
en recomposición de calles, carreteras, paseos 
y demás obras municipales.

Ea industria en Bélgica.
París 11.—En la Cámara belga con motivo d© 

la discusión del Mensaje se ha puesto de relieve Ja 
triste situación en que se encuentran el comercio, 
la agricultura y la industria de aquel reino.

También se ha expuesto la necesidad do mejorar

miseria á c .'sis industrial.—Fabra.

Fu 13Iso teniente. |
Esta mañana recorría algunas calles solici

tando de los transeuntes una limosna, un te
niente de ejército con el pecho cargado de cru
ces.

Su actitud suplicante y su uniforme, que ha
cían suponer una situación dolorosa, Compade
cía á muchas personas, haciendo que el militar 
fuese socorrido con frecuencia.

Entendiendo un guardia de órden público 
que en sti conducta habia alguna incógnita que 
resolver, condújole al gobierno civil, de donde 
fué inmediatamente puesto á las órdenes del 
capitán general.

A los pocos momentos el capitán general ma
nifestaba que el individuo en cuestión ni perte
necía ni habia pertenecido al ejército. Por todo 
lo cual, así como por usar indebidamente un 
uniforme, fué conducido de nuevo al gobierno 
civil y de allí al juzgado de guardia, en cuya 
prevención continuaba á última hora de la tar
de con su ros, galones, estrellas y cruces.

El juzgado de guardia, según se nos ha di
cho, se ha inhibido del conocimiento del asun-

La junta directiva del partido republicano- I 
progresista, que como es sabido, se compone I 
de la mayoría de los diputados coalicionistas, y I 
de otras varias personas, afectas unas á la ten- I 
dencia del Sr. Salmeron, y otras á los procedi- I 
nientos del Sr. Zorrilla, seguía reunida á las I 
siete, en el Círculo de la calle de Esparteros. I

Las impresiones dé algunas de las personas j 
que han concurrido á esta junta, cuando entra- 1 
han en ella, eran, que quizá con algún arte, se 
podría llegar á un expediente dilatorio y ano
dino, como el que anoche se mostró al público, 
al terminarse las sesiones que venían celebran
do los diputados coalicionistas; á ménos que | 
por la actitud airada de alguno de los concur- i 
rentes, no sea posible encontrar una fórmula 
de componenda.

La ponencia de los ministros de Marina, 
Hacienda, Gobernación y Ultramar para el asun
to de la Trasatlántica, parece que ha llegado al 
término de su cometido, en la nueva reunion 
esta tarde verificada en el ministerio de Ultra
mar. En cuanto á las conclusiones concordadas, 
deben haber sido sometidas al exámen del Con
sejo de ministros esta tarde celebrado.

En lo que se ha dicho sobre dificultades por 
la filiación de los individuos del cuerpo de ór
den público, parece hay mucha exajeracion. 
Han espresado deseos algunos de ellos de cono- 
cer à lo guejie comprometen por los reglamen- 
w's!T'îa'3SSSiS’îeSgùfffi?®H!B 
natural, poner órden y eficácia en los compro
misos contraídos por estos agentes del poder 
público, siquiera para que no se dé el caso que 
el otro dia se dió, de que arrestado uno de los 
guardias, por no sufrir el castigo, presentó su 
dimisión. T así, como todo el mundo compren
derá, no se puede seguir.

De todos modos, todo es prematuro hasta 
que estén concluidos los reglamentos.

PÏJ1.TB BED BIA.—
Entrecote Bordelaise.—Pécaslatng, Princi

pe, là.—Pastelitos.

Clorosis,anemia,debilidades. Elixoidecon fós
foro, caly hierro,f. 10 rs. Garcerá, Principe, 13

Cultos.
;?anto de mañana.—San Roman y San Máximo.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle

sia parroquial de San Justo, donde por larqañana 
I habrá misa mayor con sermon que predicará el pa- 
I dre José Antonio García, y por la tarde, preces y 
I réservai , , - .
I En San Plácido se celebrará una solemne función 
f á Santa Gertrudis, con misa mayor y sermon que 
I predicará el Sr. Anaya.
I Continúa celebrándose el Mes de las Animas, y 
I predicarán; , .
I En la capilla del Cristo de la Salud, a las seis de 
I la tarde, el Sr. Barcia.
I En San Ignacio, á las seis, el P. Pedroso.
I En Maravillas, el Sr. Parejo.
I En San Justo, el Sr. García Morales.
I En Santa Cruz, el Sr. Herce. ,
I En la capilla del Cristo de San Ginés, habra al 
I anochecer ejercicios piadosos, predicando el señor 
I Uribe.
I .Visita de la Córte de Alaría.—Nuestra Señora de 
I la O en San Luis ó en San Justo, ó la de la Espec- 
I tacion en el oratorio del Espíritu Santo.

Eu los círculos bursátiles se ha hablado esta 
tarde bastante de la enfermedad del empera
dor Guillermo, que indica de nuevo un telegra- 

8 ma de París, dándolo algunos ya en situación 
desesperada. Por fortuna, la noticia no es exac
ta, y solo se sabe que un telegrama habla de 
estar enfermo el anciano emperador.

También se ha hablado en estos círculos y en 
otros de precauciones, por temor á alguna aso
nada; pero en honor de la verdad, no hemos 
advertido ningún indicio de esto en los centros 
oficiales, proviniendo quizá el rumor de haber
se dicho que antes de que se abrieran las Cór- 
tes el Sr. Zorrilla deseaba armar algún nuevo 
escándalo.

Espectáculos para mauassa.
Teatro Real.—29.“ de abono.—Ï. l.° impar.—A 

las 8 ll2.—Mefistofele.
Español.—34.“ de abono.—T. 1.® par. — A las 

8 1t2.—La bola de nieve.—Un cuarto desalquilado.
Zarzuela.—47 de abono.—T. 3.®—A las 8 1{2.— 

El molinero de Subiza.
Rrlneesa.—14.“ de abono.—T. 2.° impar.—A las 

8 112. -Lo que vale el talento.—R. R.—Intermedios por 
el sexteto.

Apolo.—A las 8 li2.—La gran via.~A las 9 3[4.— 
¡Cómo está la sociedad!—^A las 10 112.—Los valientes.— 
A las 11114.—La gran via.

Comedia.—T. 3.°—A las 8 ii2.—Cuestión de gabi
nete —A las 9112.—Galeotito.—A las 10 1^.—El tercer 
partido.—A. las 11.—Las violetas.

Eara.-T. 3.° impar.—A las 8 1^.—Esperanzas.— 
A las 9 112.—La boda de mi criada.—A las 10 112.—Go- 

__ A lo o u ItA-—PgnR la. frescachona ó.el colegial

desenvwSfKF
Alhambra.—A las 8 li2.—Los carboneros.—La sói- 

rée de Cachupín.—'El estilo hace el Jíombre.—Toros de 
puntas.

Variedades.—A las 8 1[2.—El pais de la Castaña.— 
A las 9 l'[2.—Entrés por un punto.—^A las 10 —Sin
comerlo ni bebería.—A las 1|4.—club de los feos.

Ëslava.—T. 1.° par.—^A las 8 1{2.—Torear por lo 
fino.—^A las 9 1|2.—Niña Pancha.—A las 101[2.—Aiuer- 
toel perro.....—Alas 11 1{4.—A casa, que llueve.

Slartin.—A las 81¡2.—Un piano se vende (estreno). 
—A las 91{4.—La pequeña via.—A las 10.—Niña Pan- 
cha.—A. las .11.—La diva.

Circo de IPrice.—A las 81{2.—‘Gran espectáculo 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acro
báticos, en el que tomarán parte la trouppe Alexan
der que ejecutará la graciosa pantomima cómica 
“Los dos rivalesn, el profesor de prestidigitacion 
Mr. Serni, que hará desaparecer una señorita á la 
vista del público, y Mr. Danguy con sus cuadros 
en el diorama La vuelta al mundo.

fôanco ISispano* Colonial.

Brigada topográfica.
Mañana publicará la Gaceta un real decreto 

del ministerio de la Guerra, firmado hoy por 
S. M., creando una brigada obrera y topográfi
ca afecta al Depósito de la Guerra, dependiente 
del jefe superior del cuerpo de Estado mayor y 
compuesta de jefes de táller y personal filiado.

Prestará el servicio propio de su clase; se 
compondrá de siete jefes de taller con diversa 
categoría, seis maestros, veinte obreros de pri
mera clase, veinte de segunda y 170 de tercera, 
asimilados respectivamente á las clases de sar
gentos primeros, segundos, cabos primeros, se
gundos, soldados y dos cornetas.

Este personal tendrá los mismos haberes é 
iguales derechos que disfrutan sus respectivas 
clases en el ejército, percibiendo también en el 
concepto de gratificación laboral, las cantida
des que se les designen; se formará, al organi
zar la brigada con individuos de tropa del ejér
cito, y luego con los elegidos en las cajas de 
recluta por enganche voluntario y reenganche 
entre los de aquella, respetándose por una sola 
vez el derecho de los que hoy prestan sus ser
vicios en el Depósito, siempre que reunan de
terminadas condiciones.

El personal de la nueva brigada formará una 
unidad orgánica á las órdenes del jefe del Depó- 

y estará sujeto en un todo á las Ordenan
zas militares. La administración y contabilidad 

. Depósito serán análogas en lo suce- 
de Ies establecimientos fabriles de ar

tillería, y se hallarán á cargo de un jefe inter- 
oficial pagador y otro encargado de 

erectos, pertenecientes todos al cuerpo de Ad
ministración Militar.

salido de este puerto para ©1 
Í«? r de la Compañía Tras-
atlántica San fgnacto de Loyola.—Fabra.

to, por haber presentado el teniente algunos 
documentos que atestiguan que pertenece al 
ejército.

Hemos oido además que el mencionado suge- 
to ha servido en la Península y en Cuba como 
militar, recibiendo despues la licencia absoluta.

Se llama Miguel San Martin, y fué detenido 
en la calle de Lope de "Vega.

Cádiis 17.—A las diez de esta mañana ha zar
pado de este puerto con destino á Canarias, el 
vapor Africa.

Conduce la correspondencia y 33 pasajeros.
Pamplona 17.—Esta mañana se há cometido 

en esta capital un doble crimen. El vecino Juan 
Campos ha herido gravemente á su esposa, y 
creyéndola muerta se ha suicidado.

El juzgado de guardia instruye diligencias 
en esclarecimiento de un choque ocurrido esta 
madrugada en la'calle de Atocha, entré el ayu
dante de un general y un guardia municipal.

BAFAlíFe’oFF RIA.

En Lóndres es donde se están tomando hace 
dias grandes precauciones—y hoy lo repite el 
telégrafo — por temores de que el domingo 
próximo puedan turbar el órden los socialistas 
I^Hinguna otra cosa notable.

Los fondos, flojos.

B0LSÂ
COTIZACION OFICIAL DB HOT 11 DB NOVIEMBRE.

KONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios KONDOS PÚBLICOS Ultimo» 

precios

Parece decidido que sea el Sr. Botella quien 
inicie el debate político en el Senado, sin que se 
sepa, á la hora en que escribimos, si se plantea
rá este debate mañana ó pasado, porque el se
ñor Botella ha visitado esta tarde al Sr. Sagas- 
ta y al marqués de la Habana para decirles que 
si mañana el gobierno lee los proyectos que se I vienen anunciando, por su parte no hay incon
veniente en diferir la interpelación hasta el dia 
siguiente.

El gobierno aprovechará la coyuntura del 
: Consejo celebrado esta tarde—que continúa á 
« la hora de cerrar esta edición—para resolver 
I este incidente; y además, el Sr. Sagasta ha ci- 
í lado á los señores marqués de la Habana y Mar- 

tos á una conferencia, que se celebrará esta no
che, de siete y media á ocho, para resolver al- 1 gunos asuntos relacionados con lalcontinuacion 
de las sesiones y órden de los debates.

4 p. 1®® Int. e» 
Id. tít. peq........ 
Id. fina© mes... 
Id. fin dqp.........
4 p. 100 ext. o... 
Id. tít. peq.........
8 p. lOOext. c... 
2p. 100ext. o... 
Car. de Agosto. 
Id. de Marzo.... 
Id. de Julio.......  
Obras públicas. 
Personal...........  
4p. lOOamort.c. 
Id. tít. peq.......  
Id. fin d© mes... 
id. fin del p.... 
Ob. d© A. el© O.. 
Bill. bip. de Cub

«4*40 
64*50 
64*45 
64*70 
65*50

»

79*15
79*25

95*75

8 p. 100 y 1 p. 100
amort, de Cub 

Id. fin de mes... 
8p.l00y2p.l00

amort, d© Cub 
Anualid. d© Cub 
Bill, deP. Rico. 
Sisas A. de Mad, 
Ob. munie, de id 
Ob. Erlanger id. 
Oéd. Banco hipó

te©. al 8 p. loo.
Id. al 5 p. 100 ..

VAL. GOMERO.

Ac.B. de España 
Id. B. Hipóte©.. ! 
Id. B.deOastillai 
Id.Tran. E.yM.I

38‘70

36*00

«

874*50

Paris, á 8 días vista, 4*97. 
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*45.

Resnaeen.
Los fondos en baja.
Un cuartillo por ciento, ha perdido el 4_ u u. vuax uiiiu pui ciento, na perdido el 4 ñor 100 

vaíoíS.^ proporción han bajado los^JS

Al, contado cierra el 4,por 100 interior á 64*40 
habiondosG hecho operaciones entre 64*75 v 35 ’

A fin de mes desde 64*75, ha descendido á 64*35 
que es como termina en operaciones en voluntad’.

ANUNCIO.

Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, 
emisión de 1886.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® del 
real decreto de 10 de Mayo de 1886, tendrá lu
gar el segundo sorteo de amortización de los 
billetes hipocaterios de la Isla de Cuba, emisión 
de 1886, el dia 1.® de Diciembre á las once y 
media de la mañana, en la sala de sesiones de 
este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, prin
cipal.

Según dispone el citado artículo, solo entra
rán en este sorteo los 339.700 billetes hipoteca
rios, que se hallan en circulación.

Los 339.700 billetes hipotecarios en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en 
3.397 lotes de á cien billetes cada uno, repre
sentados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo tres bolas, en representación de las 
tres centenas que se amortizan, que es la pro
porción entre los 1.240.000 títulos emitidos y 
los 340.000 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la real orden 
de 11 de Setiembre de 1886, espedida por el mi
nisterio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado 
al efecto, se expondrán al público las 3.397 bo
las sorteables.

El acto del sorteo será público, y lo presidirá 
el présidente del Banco, ó quien haga sus ve
ces, asistiendo además la comisión ejecutiva, 
director gerente, contador y secretario gene
ral. Del acto dará fé un notario, según lo pre
viene el referido real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los 
números de los billetes á que haya correspondi
do la amortización, y dejará expuestas al pú
blico, para su comprobación, las bolas que sal
gan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á 
que ha de sujetarse el cobro del importe de la 
amortización desde 1.® de Enero p. óx ’mo.

Barcelona 15 de Noviembre de lí-8ó.—El se
cretario general, Aristides de Ariiñano.

, lEiprent» de B1 Correen & csargo de F. Fernandez 
San GrctjM'io, 8.
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POR MEDIO DE EL

Elíocir I^eHtífi*íco
DE LOS '

RR.PP.BENEDICTINOS
de la Abadía de SOULAC (Gironda)

Prior nom XOAGVEXiOSrirE
2 XíE£lZ>ALLA.S DE OK.O

bruselas 188O, Londres issi 
LAS MEJORES RECOMPENSAS 

INVENTADO g ■6 <56 POR el prior
EN- B «5 # wPedroBOURSAÜD

« El empleo cuotidiano del Elixir 
neutifrlco de los RR.PP. Benedic
tinos cuya dosis de algunas gotas en 
el agua, cura y evita la carie fortalece 
las encías rindien do á los dientes un 
blanco perfecto.

« Es un verdadero servicio rendido á nuestros lec
tores señalándoles esta antiquísima y útil preparación 
como el mejor curativo y único preservati*'^ 
de las Afecciones dentarias, >
Casa íoadada «a 1807 IIM 3> Río Bngaei.^
Agente General : 9 B Vi W IIH BORDEAUX
Deposito en todas las Farmaolasí Perf** de Francia^ Estrangero.

Arenal, f calle de SeTÍlk , 10—Peifamería Pascual,
expende Hijos deIKs’, Alfonso 1,^2?' Oimen, l.Bu Zaragoza id

ADVOCACIONES DE LA VIRGEN
Y SUS IMAGENES MAS VENERANDAS

IVarraceiones liistórico-religiosas
. .**”**• '•CJ X ..(K T«r t: S TC XS X.. X. ./K Mí o fí

Esnaaï y extraordinario éxito está alcanzando en toda
orilo dí »«« 5 grandes páginas, en buen papel, satinado, y tipos nuevos, al
Lodo imí** reales cada uno. La publicación va ilustrada con magnificos cromes represen- 
daÍ Pilar d t venerandas. De esta gran colección de imágenes formarán parte Nuestra^Señora

/.7’“'?° ‘°,* '1« >• Victoria, dot Prado, do la Mootaña, do la Prioma”
ae Monserrat, de Lourdes y tantas otras que se veneran en toda España.
Rt. edición, la casa editorial, deseosa de corresponder al Dvor que el núblicapublicación, con el último cuaderno de la obra regalará ibs’íiSitomU 

gnifica oleografía, titulada SAŒRA FAMILIA, conocida con el nombre de LA PERLA, de la que se 
dí Æœ y acabadísima del célebre cuadro dé Rafael

cromos de Nuestra Señora del C&rmen, de los Desamparados, del Pilar, de la Victoria v del 
£ °® publicados, se venden á 15 PESETAS el ciento y á «Ó CÉNTIMOS oa-
da uno al detall ó por colecciones; al mismo precio se espenderán los que se vayan publicando

Casa editorial de D. José M.‘ Faquineto, Olivar, 6, pral., Madrid. puoiicanao.

POR ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA EL 10 DEL CORRIENTE

1 CAMAS
MFBlHOTAKIO del ILUSTRE CÓSS_

D. SSanuel de Jas Heras y Martínez 
Calle Calderon de la Barca, 2, duplicado 
HEMOS TRASPASADO NDESTROS ALMACENES 

GALLE MAYOR. 16
Y VENDEMOS DESDE HOY

A CUALQUIER PRECIO
TANTO ALOS PARTICULARES COMO ALOS MISMOS 
. , ALMACENISTAS
todas las sillerías, muebles de todas cla
ses, cortinajes, bronces y miles de ar- 

tíoulos málogos inmejorables

LA IBÉRICA
SOCIEDAD GENERAL DE CONTRA SEGUROS

Tocino, manteca y vaca siulHk a* m ■ «a a «u VfB 
hueso à 6 rs. kilo. Lomo ma-||<nTv R lln UTv 
gro,embutiioyjamonà8. Cho-|*IUJUIuaUIj A JQIAIllU 

rizos á ll.-Espíritu Santo, IS jALZAde la RENTA EXTERIOR 
.. , P‘*» sigaiâï 600 F",

palarros de los, ■mo.^ejj^ 3qq ptas ,e gañía lOOO 
iu'’ j Envío franco da la Circular.

í» V-° farmacia deh^oLLAK .Banq-,18 ,r.d» Vienne .PIRK
¡a Latina, Toledo, 62 í __ __________ _A PRIMA FÏ.IA

Fundada para el auxilio y defensa de MUS abonados, ante —__ __________________________ «
las Compañías aseguradoras ! non extraordinaria Arcachon, 1 pesetaLEGALMENTE CONSTITUIDA EN ESTA (’«RTE ' C coÍffcXifn cena-L-b^ 19 -Fijarse

con Sucursales y Agencias en provincias y en Portugal y de niños. P z.- ( .5 2 ’ -Ure ha í--------------------------- ------------------
DOMICILIO SOCIAL: MADRID ít nbWliiPprTAM

1», DONA BÁBDAKA DE BltADAHZA, 1« •
DIRECTOR Î

D. 7Y <Ze Sierra y Carrasquedo
CONSEJO CONSULTIVO DE ABOGADOS

Bxemo Sr. », José Carvajal, ex-ministro de E-tado y de 
Hacienda, ex decano del Lustre C<-legio '^c Abogadee'da Ma-lnd J 
presidente de la Real Academi.' de JurMirudencia y Legislacinn

Exemo. Sr. ». deuterio Maisonnave, ex-minislro de Es
tado y Gobernación y diputado a Cóites.

■ Exento. Sr.». Vicente Montero Girón, ex-ministro de Gra
cia y Justicia, vocal de la Ocmisioii d« Códigos y senador del reine.

Exento. Sr. ». Aureliano Linares Klvas, ex ministro de 
Gracia y Justicia.

! ^aderas, entarimados y mol I LA rbhrivi' wix 

¡«duras Palayo, 3. jEN LA GUANTERÍA;
•W .írl «a.» Fíunra, elegancia, solidez

< I CADA PAR PROBADO
llIsHMi n Y GARANTIZADO

Exento. Sr. I*. Vicente Hernández de la Rúa, senador 
lel remo y auicr de vanas obras de Derecho.

Sr. ». Isasa, catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad CeüUai.

Sr. ». Redro García Garanieudi.
Sr. ». Liuis de Moya.
Sr. ». Juan María López »iaz.

PR@OURAD@RES
Unto. Sr. ». Manuel Martin Vena, ex-diputado á Cortes 
Sr. ». Luis García Orteg-a.
Sr. ». Lucio Vlvarez Rodriguez.
Sr. ». Federico Grases Riera.
Además esta Sociedad cuenta con un selecto personal 

pericial, altamente idóneo para todos aquellos casos en 
que por su carrera ó profesión deba intervenir.

ti A.J' i 7 ? I 1 I '^“1 Verdadera csbritilia en glacé y W W A ui*. 4, A» a- Suecia
JOSE MARIA DSL BARCO Los Lbricamoa á medida y ca- 

pricho sin ;> Itera cien en bs precies.
4^ P O i fú i O C X —-Tudescos, I , eníresueloy
” I ititvwilU. "w ^asi esquina á la plaza do Santo 

__ Domingo.)

COMODIDAD i F. ÜRIÂRTE
y abrigo. Zapatillas y botas sui-1 n i • 1
za». Momma, 28, bi,nimia. j ^301108 06 gUafiieS

CALLE DE pT A niT T K CALLE »E
PRECIADOS, 3 LL AuUILA PRECIADOS. 3

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
' Trajes tricot y paten, de 100, 120, 140, 170, 200, 240 y 280 reales, 
i Géneros novedad para confeccionarlos á medida, clases superiores. 
I Especialidad en sacos rusos y demás prendas de abrigo.

uESPAÑA .ñS?
GRAN BAZAR DR ROPAS HECHAS

Trajes paten novedad, á 20, 25, 30, 35, 40, 45, 60, 60 y 70 pesetas
Trajes vicuña y tricot, á 35, 40, 45, 50, 60 y 70 pesetas.
Sacos abrigo novedad, á 25, 30, 35, 40, 45. 50, 60 y 70 pesetas
Especialidad en capas, á 40, 45, 50, 60, 70, 80, 90 y 100 pesetas,

Trajes para luto con Chaquet ó Levita, desde 50 pesetas

A. F. ABRAHAMSOirde hierro desde 10 pesetas, y col- 
chones de muelles desde 25 Veu-

PASEO DE RECOLETOS,14
MÆDItro

ayor y menor, la 
ca plaza Progreso, 5.

INDUSTRIALlSi

A UB SESOIIES ESTBWANTES
©«HAS DECLARADAS DE TEXTO QUE SON PROPIEBAD DE

EL cosmos EDITORIAL
Librería, Montera, nnm. 21, Madrid

Manual de Técnica Anatómica, por D Federico ®lóriz 
Aguilera, catedrático de Medicina de Madrid; 3 pesetas cuaderno de 
160 páginas.

Lecciones de Clínica Médica, per S. Jaccoad, profesor de 
clínica médica en la facultad de medicin» de París Version castellana 
le k s Sres. Sanchez ©caña y D. Javier Santero. Dos tonos, 25 pese
tas rústica.

Tratado de medicina legal, de jnrisprndencia médica 
y toxicología, per Legraud Du Saulie, médico del hospital de la 
Salpetriere de París. Obra premiada por el Instituto de Francia. Tra
ducida, anotada y aumentada con la legislación .médico lega! españo
la, inglesa y americana, por el Dr. D Teodéro Ibafiez y Fent, pro- 
fasor de medicina legal en la Universidad de Madrid. 3 peseta» cua
derno de 268 páginas.

Tratado de materia médica, por e! Dr J. B. Fonssagrivea. 
Traducido y con una introducción terapéutica por D F Javier da 
Castro, catedrático de terapéutica en la facultad de casdicina de Ma
drid. 3 tomos, 30 pesetas en rústica.

Flementos de higiene privada y pública, p rD Javier 
Santero, citadrático de higiene de la facultad de medicina de Madrid. 
2 tomos, 20 pesetas.

Obras de medicina publicadas también por F1 Cosmes Edi
torial, de los autores Fenssagrives, Penülcf, Dumont-Pallier, Char
cot, Verdós y Ansheni.

Los pedidos al Administrador de El Cosmos Editorial, Mon
tera, 21, librería, Madrid.

*

Preciados, 56. Agua de Seitz á
20 céntimos sifón à domicilio.

¿ABBAYE DE THELEME 
qabbaye de theme 
o-ABBAYE DE THELEME 
p,Eu TODOS LOS CAFES 
7* y Ultramarinos 
O Petit. Goya, 1. Madrid, 

piden agentes provincias
_Jcon referencias.

Gran Fábrica de Sombreros
para señeras y niños

Especialidad eu sombreros de 
cástor y fieltro, de 2'50 pesetas en 
adelante. Práxedes Perez, Paz, 15, 
Madrid.

manual de la
CONTRATACION BURSÁTIL

de efectos públicos y valores comer- 
por

, ,D. RÉmON GOBIEZ DIORENO
Bustre Colegio de Madrid, asesor da la Junta Sindical 

del Coiegio de Agentes de Cambio y Bolsa.—Un tomo en 4 “ de 472 
^gmas.—Se vende al precio de 4 pesetas en la librería de D Nicolás 

® Carretas, 8, y en la Bolsa, secretaría del Colegio de

GEOGRAFICO ESTADISTICO
y DE LA LENGUA ESPAÑOLA

POB

ENRIQUE JARAMILLO Y REQUENA
en colaboración de reputados y distinguidos escritores

Esta notable obra, en la cuál so cemprenden las biografías de loe 
¡hombres que se distinguen ó se tan distinguido en cualquiera de los 
ramos dal humano saber, la geografía universal, la estadística de I* 
mayor parta del mando y el Diccionario de la lengua española ajus 
lado á la última innovación hecha por la Academia, está publicándose 
en cnadernos de echo grandes páginas, en fólio, que osntieEo abun
dantísima lectura.

El precio de cada uno es el de VEINTICINCO CENTIMOS DB 
PESETA en Madrid, TREINTA en provincias y TREINTA Y 
OINOO en Ultramar y el extranjero.

Se reparten de tres á cuatro cuadernos al mas.
ADMINISTRACION; LOPE DE VEGA, 46 Y 48, BAJO 

DERECHA.
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iVENTIIBiS DE PKHICK
1 por esta amenaza, y fatigadísimo, 

el Independiente consintió en dejarse desar
mar. Sam descubrió la cabeza á Pott y lo dejó 
libre, diciendo:
“Vaya usted á acostarse tranquilamente, ó 

de lo contrario meteré en el saco á los dos y lo 
ataré para que se peleen ustedes á su gusto. 
Guando se hayan hecho doce, los haré yo otros 
tantos, para enseñarles cómo deben conducirse.

—Usted, señor—continuó dirigiéndose á su 
< amo—haga el favor de venir por aquí.

Hablando así, tomó á mister Pickwick por el 
brazo, y se lo llevó, mientras que los editores 
rivales eran conducidos á sus lechos por el po
sadero, bajo la inspección de Ben Alien y Bob 
Sawyer. Eu el camino, los dos combatientes 
exhalaron todavía su coraje en amenazas san- 
g'üinarias, y dándose vagas y feroces citas para 
el dia siguiente. Luego, cuando lo pensaron 
mejor, vieron que el arma más terrible era la 
prensa: reanudaron al momento sus sangrien
tas hostilidades, y todo Eatanswill se horrorizó 
del valor de los dos campeones....  sobre el 
papel.

ddestros amigos supieron 
que los editores habían partido muy de maña
na y en coches diferentes, y como ya no llovía, 
se pusieron en camino para Lóndres.

CAPITULO xxin.

Enci que seannneiaan cambio serlo en la 
familia Weller, y la desgracia Inesperada 
del hombre de la naríx roja.

Creyendo que la delicadeza no le permitía 
presentar, sin preparación, á Bob Sawyer y á 
Ben Allen á los recien casados, y deseando he

rir todo lo menos posible la sensibilidad de Ara
bella, mister Pickwick propuso á sus compañe
ros que se quedaran por el momento en cual
quier parte, y lo dejaran ir acompañado única
mente por Sam, ai hotel de El Jorge y El 
Buitre.

El farmacéutico y su compañero accedieron á 
los deseos de nuestro filósofo, y en su conse
cuencia sentaron sus reales en una taberna si
tuada en los confines del Berough. Allí estaban 
en país conocido, porque tiempos atrás sus nom
bres habían brillado muchas veces á la cabeza 
de ciertos cálculos, largos y complejos, regis
trados con tiza detrás de la puerta.

—Buenos dias, señor Weller,—dijo la donce
lla al tropezar con Sam en la puerta.

—Para mí siempre es un buen dia aquel en 
que la veo á usted, querida—respondió Sam pa
rándose y hablando en voz baja, para que no le 
oyera su amo.—¡Qué hermosa criatura está us
ted hecha, María!

—¡Vamos, señor Weller, qué locuras dice us
ted! ¡Oh! Acabe usted, señor Weller.

—¿Acabar qué, querida?
—¡Eh! lo que está usted haciendo Dé

jeme usted, señor Weller—dijo la muchacha 
sonriendo y empujando á Sam contra la pared.
—Ha arrugado usted mi cofia, desrizado mis 
cabellos, y me ha impedido decirle que hace 
tres dias recibí una carta para usted. Apenas se 
marchó usted, llegó, y trae urgente en el 
sobre.

—¿Dónde está, amor mió?
—Yo la he guardado; de otro modo, segura

mente se hubiera perdido despues de tanto 
tiempo. La verdad es que no merece usted los 
cuidados que yo me tomo.

Hablando así, y expresando con una coquete
ría encantadora, dudas, temores y esperanzas 
sobre el contenido de la carta, María la sacó del 
bolsillo más lindo que puede imaginarse, y se 
la entregó á Sam, el cual la besó enseguida con 

( mucha galantería y respeto.
I —Bueno, bueno—dijo María arreglándose la 

cófla; parece que le ha agradado á usted mucho 
la vista de la carta.

Sam respondió con una mirada, cuya ex
presión ardiente no puede someterse á ninguna 
descripción; luego, sentándose junto á María, y 
apoyándose en la ventana, abrió la carta, v 
examine el contenido.

—¡Caramba!—exclamó—¿qué quiere decir 
esto {
__ ¿Es algo malo?—dijo María mirándolo cari
ñosamente.
“¡Que Dios bendiga esos hermosos ojos!—ex

clamó >í>am volviéndose.
1 ocupe usted de mis ojos, y piense en 
la carta—replicó la encantadora doncella.
/I Uero hablando así, le dirigió una mirada, 
donde brillaba tanta malicia y vivacidad, que 
era imposible resistirla.

Sam se refrescó con un beso, y leyó ensegui
da lo que sigue:

t^Marqes Gran by Borken, miércoles.
Mi querido Samuel:

Siento mucho tener el justo de anusiarte ma
las nuebas. Tu Madrastra á coguido un costipa- 
do ha consecuensia de que ella tubo la inpru- 
densia de hestar mucho tienpo sentada sobre la 
llerya umeda por la guvia para ¿esperar aun 
pastor, que tardó enllegar por que abia vevido 
tanto groag que no pudo bandar asta des pues 
de mucho tienpo digo el medico que niella ubie- 
ra tomado el groog caliente en vez dil sejurra- 
mente no se abría puesto mala. Se ungrazaron 
hinmediatamente las ruedas y sea echo todo lo 
posible para acería rodar. Tu padre hesperaba 
que podría marchar como dordinario pero hen- 
el momento mismo en quella dava la buelta ijo 
mío, tomo el mal camino y abagado la cuesta 
con una belosidad como no sea bisto nunca y a 
unque el medico aquerido henfrenarla no a po
dido ser porque ella aecho su hultimo relevo 
bayer á las seis menos beinte minutos de lá 
tarde, aciendo el viage en {mucho menos tien- 

po del que ace farta porque no yevava hequi 
page. Tu padre dise que si vas haberlo se pon
drá muy contento porque está muy solitario 
samy. Ñ. B. quiero que lo agas como telo dijo 
porque con la muerte ay muchas cosas quarre- 
glar y tu hamo te dejará porque yo lo conozgo 
bien y sé quel es mu bueno, á Dios sammy.

Tu pudre Tony Weller. »

—¿Qué carta más extraordinaria?—dijo Sam. 
—No hay medio de comprender lo que quiera 
decir con sus él y sus ya. Y excepto la firma, 
no es letra de mi padre.

—Puede ser que le haya escrito alguien la 
carta, y él haya firmado nada más—dijo la lin
da doncella.

—Aguarde usted un poco—repuso Sam re
corriéndola carta dé nuevo y parándose aquí y 
allí para reflexionar.-Tiene usted razon. El in
dividuo que escribe cuenta la desgracia en la 
forma más conveniente, y mi padre no lo hu
biera hecho así. De este modo se obra siempre 
en semejantes casos. Tiene usted razón, mi 
querida María.

Habiéndose tranquilizado sobre este punto, 
Sam volvió á leer la carta, y tomando ya con 
esta tercer lectura una idea clara de su conte
nido, la cerró melancólicamente, diciendo:

—¿De modo que la pobre criatura se ha muer
to? Lo siento mucho: sin esos pastores hubiera 
tenido muy buen carácter. Lo siento mucho.

Sam murmuró estas palabras tan sériamente, 
que la doncella bajó la cabeza y puso una fiso
nomía grave.

—Sea lo que sea—prosiguió Sam guardándo
se la carta en el bolsillo y lanzando un suspiro, 
—sea lo que sea, tenia que suceder así, y no 
hay más remedio que conformarse, Como dijo 
la anciana lady que se casó con su criado. ¿Ño 
es verdad, María?

María movió la cabeza y suspiró también.
—Ahora es preciso que pida permiso al em

perador.
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